
DIRECCION DEL TRABAJO 
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 

VISTOS: 

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA Nº 000801, DE 
2014, QUE ESTABLECIÓ LA NUEVA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS, EN LOS 
TÉRMINOS QUE SE SEÑALA. 

EXENTANº 
001 ·72~ 

SANTIAGO, 2 6 SEP 2014 

1) Lo dispuesto en los artículos 4° Nº 2 letra d), 5º, 
letra f), y 17 del D.F.L. Nº 2, de 1967, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Ley 
Orgánica de la Dirección del Trabajo. , . 

2) Lo establecido en los artículos 31 y 32, del DFL. Nº 
1 (19.653), de 2000, de la Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, 
coordinado y sistematizado, de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 

3) El artículo 48 y 53 de la Ley Nº 19.880, que 
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos 
de la Administración del Estado. 

4) La Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República. 

5) La Resolución Exenta Nº 000801, de 28 de mayo 
de 2014, que estableció la nueva estructura orgánica y funcional del Departamento de 
Estudios. · 

CONSIDERANDO: 

1) Que, mediante la Resolución Exenta Nº 000801, de 
28 de mayo de 2014, del Sr. Director del Trabajo (S), se estableció la Nueva Estructura 
Orgánica y Funcional del Departamento de Estudios, dejando sin efecto la Resolución 
Exenta Nº 000625, de 02 de mayo de 2013, de la Sra. Directora del Trabajo, de la época. 

2) Que, de acuerdo al Proceso de Planificación 
Estratégica Institucional (PEI), realizado durante los meses de julio y agosto, el 
Departamento de Estudios modificó su Misión y sus Objetivos Estratégicos, dando 
respuesta con ello a las orientaciones y prioridades señaladas por el Director del Trabajo. 






